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NOTA

Esta miorofioha contiene S/PV.363 y 364.

Las páginas de los documentos de S/PV.335 a 364 que aparecieron en

un volumen, llevan numerac16n oorrida.



363a. SE8ION
.,
¡

l. '
Celebrada en el Palacio de Chaillotl Parísl

el miércoles 6 de octubre de 19481 a las 10.30 hor(/¡S.

Presidente: Sr. Juan Atilio BRAMUGLIA (Argentina).

, .

del Consejo [S/1020/Add.l], el Gobierno de los
Estados Unidos señaló-y citaré textualmente la
nota---q1.1e habia llegado a ser "infructuoso pto
seguir estas discusiones frente a la indudable
intención del Gobierno de la URSS, de socavar
y hasta destruir los derechos de los tres Ga
biernos como Potencias ocupantes en Berlín,
como precio para levantar el hloqueo impuesto
ilegalmente desde su origen y mantenido todavía
ilícitamente".

Al igual que Francia y el Reino Unido, los
Estados Unidos de América t~enen derecho a
estar en Berlín y además del derecho el deber
de mantener su posición en esa ciudad. Expli
caré con precisión al Consejo de Segurida:d
cuáJes son nuestros derechos en Berlín. El Go
bierno de los Éstados Unidos de América no
renunciará a sus derechos bajo la amenaza de
la fuerza, ejercida en violac~ón de la Carta.

En las notas idénticas dirigidas al Secretario
General el 29 de septiembre [S/1020], los tres
Gobiernos citaban la declaración formulada en
sus notas idénticas de 26-27 de septiembre dirigi
das al Gobierno de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, a efecto de que se reserva
ban "el derecho de adoptar las medidas que, en
estas circunstancias, pudieran ser necesarias para
el mantenimiento de su posición en Berlín".
Que no se interprete mal esta frase. No hemos
presentado esta cuestión al Consejo de Seguridad
con restricciones o salvedades. Por lo tanto lo
que dice esa frase es sin perjuicio de las medidas
que pueda adoptar el Consejo de Seguridad. Se
expresa en ella simplemente la determinación de
adoptar las medidas que sean necesarias para
garantizar la seguridad y el sustento de nuestras
fuerzas en Berlín, así como la de la población
encomendada a su cuidado en virtud del conve
nio concertado entre las cuatro Potencias. mien
tras el Consejo de Seguridad no interveñga.

Una de tales medidas, que desearía recalcar,
es el esfuerzo que vienen realizando las Poten
cias occidentales ocupantes, para cumplir con los
deberes correlativos a sus derechos sobre Berlín,
mediante la operación del "puente aéreo". Todas·
las demás medidas que pudiéramos adoptar para
cumplir nuestras obligaciones estarían siempre
en conformidad con las disposiciones de la Carta.

El Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica se ha esforzado por eliminar por medios
pacíficCls la amenaza a la paz creada por la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas y que, mien
tras perdure, constituye un obstáculo insu
perable para la libre negociación. El hecho mis
mo de que recurramos al Consejo de Seguridad
reitera nuestra adhesión a los medios pacíficos y
persigue idéntico fin. Los Estados Unidos de
América no alentarán ni se someterán jamás a
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2. Aprobación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

3. Notas idénticas enviadas al Secretario Gene
" ral el 29· de septiembre de 1948 por los

Gobiernos de la República Francesa, del
Reino Unido y de los Estados Unidos de
América (S/1020 y 8/1020/Add.l)

l. Orden del día provisional (SIAgenda 363)

1. Aprobación del orden del día.

2. Notas idénticas enviadas al Secretario Ge
neral el 29 de septiembre de 1948 por los
Gobiernos de la República Francesa, del
Reino Unido y de los Estados Unidos de
América (S/1020 y S/1020/Add.l).

Presentes: Los representantes de los siguien
tes paises; Argentina, Bélgica, Canadá, Co
lombia, China, Estados Unidos de América,
Francia, Reino Unido, República Socialista So
viética de Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

"0

Sr. ]ESSUP (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Cuando el 4 de octubre,

.~ el Consejo de Seguridad discutía la cuestión de
~! incluir en el orden. del día la cuestión de Berlín,

, ,~ la delegación de los Estados Unidos de América
,.,.j señaló a la atención algunos de los aspectos funda
'I~' mentales del grave asunto que estamos ahora
I t llamados a examinar en detalle. El Gobierno de

i,." ~ ~~~ ~~b~~~~~~~o~adR=~rf~:' ::a:~~::d~ e¡~
Reino Unido, ha pedido al Consejo de Seguridadl; .que .examine la conducta del L Jbierno de la

f
?!.~ Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas al

¡::\ imponer medidas de bloqueo en Berlín, tendien
tes a dividir Alemania aislando a Berlín de las

'1"","(" zonas occidentales de ocupación. Debido a que
. estimamos que esta conducta constituye una ame-

,. ~I naza a la paz, según lo dispuesto por el Capítulo
. ~ VII de la Carta, pedimos al Consejo que consi
\!~ dere la cuestión en virtud de las disposiciones
'il del mencionado Capítulo.

tí] En 1.a misma comunicación dirigida al Secre-

[
. ~ taria General, el Gobierno de los Estados Unidos

'¡¡ ~eñaló que había cumplido con las obligaciones
I :;1 Impuestas por el Artículo 33 de la Carta, al

I
~..,I.·,.•.~·••'.'•.;.".·••:'••'••'II' buscar "ante todo" una solución por vía de•~ negociación directa con el Gobierno de la Unión

de Repúblicas Socialistas Soviéticas. En su nota
q.e 26 de septiembre dirigida al Gobierno de la

i[ I Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, co
" .j pia de la cual se ha distribuído a los miembros

.. Iq ....
~' ,_. _. . . :.=~:.~:;:~=.~-=:.~--:--:~=~- ... ~...~......~':::'::==~:,==. :~.===:-:-~~.:-= ..=======-==:.:::-=::===...===~-=:==~s=~~~
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El ~~ticulo 51 de !a St:rta reconoce el derecho
de leglt!ma defensa, mdlVldual o colectiva. Cuan
do se comete, de hecho, un ataque armado,
la ~!lrta reconoce la necesidad y el derecho de
legltu.lla defensa. ~uando se trata de un acto
agreSIVO y que constttuye una amenaza de t.ttilizar
la fuerza, sin que llegue a ser un ataque armado
estamos ante un acto de agresión o una amenaz~
a••la paz. L~ Carta ex:ge que ante tal sima
Clan, los MIembros de las Naciones Unidas
agoten en primer término los procedimientos
pacíficos previstos en el Artículo 33 y si estos
procedimientos fracasan, recurran al Consejo de
Seguridad. Por esta razón, los Estados Unidos
de !,-mérica, de concierto con Francia y el Reino
Umdo han sometido a consideración del Consejo
de Seguridad las medidas de bloqueo adoptadas
en ~:~lín por la Unión de Rep(tblicas Socialistas
Sovletlcas.

En la comunicación en que someten este asunto
al Consejo de Seguridad, los tres Gobiernos
señalan a la atención el hecho de que además de
las medidas directas de bloqueo contr~ las fuerzas
de. las Potencias. ?cupantes, ~l bloqueo insti
tUIdo por la Umon de Republicas Socialistas
Soviéticas "amenaza a la población de Berlín
con el hambre, la enfermedad y la ruina econó
mica".

La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
puede pl'et~nder que no comprende el porqué se le
acusa de recurrir a la amenaza o al uso de la fuer
za contr~ los Es.tados Unidos de América, Francia
y el Remo. Umdo cuando una de las principales
consecuenClaS de su condt:cta recae directa e
intencionalmente sobre la población civil de
cuyo bienestar son responsables las tres Poten
cias o~cidentale~ ocupantr:s. Para algunos puede
revestIr esc~s.a Impo~tancla el qu~ se intente pri
var de medlcmas, alImentos, vesttdo y combu!-\ti
ble a casi dos millones y medio de hombrt"s
n:u)~res y niños, exponiéndolos al frío, a la illa~
mCIo~ y a la enf~rmedad. Pero para nosotros
constItuye un motivo de grave preocupación el
bienestar de la población a nuestro cargo. No>
podemos permanecer insensibles a los sufri
mientos de miliones de personas, cualquiera que
sea el país en donde habiten y menos aun cuando
somos responsables de su bienestar como Po
tencia ocupante.

Desde luego sabemos que el 20 de julio las
autoridades de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas ofrecieron abastecer de alimen
tos a toda la ciudad de Berlín. Esta oferta se
hizo casi un mes después de establecido el blo
queo total. No habiendo logrado apoderarse del
control político de la ciudad mediante el arma
del hambre. esas autoridades intentaron con
quistar el control político recurriendo a una
oferta política de víveres. En realidad el ofreci-. 'mIento estaba limitado por tantas condiciones
que prácticamente era imposible que lo
al"eptasen los habitantes de los sectores occi
dentales, aunque hubiera11l querido someterse al
c?ntrol d.e la URSS. Por ejemplo, las disposi":
ClOnes de la Orden No. 80 de la Administración
de la URSS hubiera obligado a la mayoría de
los residentes en el sector occidental de Berlín
a recorrer cerca de 40 kilómetros cada vez que
.quisiesen obtener comestibles. Este plan de
propaganda de la URSS fracasó lo mismo que
fracasó el bloqueo. La población alemana reco-

'.11fIfí !,",'

pl'ácticas que signifiquen burlar la Carta de las
Naciones Unidas.

Nos ap?yamos en los hechos que se ~~pondráll

al Consejo de Seg'Uridad. Si sus miembros
desearen mús información, estamos dispuestos ll.
suministrarla, Estimo que esos hechos demos
trarán la paciencia y moderación empleadas
frente a graves provocaciones. Afirmo sin

, 'equIvocarme, que esa moderación es producto
de la convicción en la justicia de nuestra causa
y no síntoma de debilidad. De acuerdo con las
palabras dichas por el Secretario de Estado
Marshall en su discurso pronunciado el 23 de
septiembre ante la Asamblea Generall : "Seria
un trágico error . . , tomar por debilidad
la paciencia de los demás." ' , ,

En su nota del 25 de septiembre, el Gobierno
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
afirmó que estaba dispuesto a negociar. ca Puede
hablarse de "negociación" cuando el Gobierno
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
emplea sus fuerzas armadas para establecer y
n:a~tene~ un bloqueo tendiente a impedir el apro
VISl0naIl1lento de las tropas de mi Gobierno así
como del pueblo alemán encomendado a su c~ida
~o y dice querer "negociar" la cuestión de despo
Jarnos de nuestros derechos en Berlín?

El Secretario de Estado Marshall declaró
igualmente en su discurso pronunciado ante la
Asamblea General!: "Los Estados Unidos de
América están dispuestos por su parte a buscar
por to~os los ~edios posibles, y con la ayuda de
c;ralqUler orgamsmo adecUl ~o, una solución pa
c.lfica y constr1;1ctiva a todas las diferencias polí
tIcas que contnbuyen a crear ia tensión e incerti
dumbre acuales".

Afirmo explícitamente que esta declaración
expresa la firme intención de los Estados Unidos
de América a negociar con el Gobierno·de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas' por
l~~ vías q.ue correspo?dan. sobre cualquier 'cues
flan pendIente entre este y el Gobieno de los Es
tados Unidos. Al decir "por las vías que corres
pondan" incluyo al Consejo de Ministros de Re
laciones Exteriores. Mas lo que ahora discutimos
es este obstáculo a las negociaciones, esta ame
naza a la paz provocada por el bloqueo de Ber
lín. La vía que corresponde en este caso de ame
naz~ a la paz. es el Consejo de Seguridad de las
NaCIOnes Umdas. Estamos aquí para discutirla.

ca Qué constituye una "amenaza a la paz" tal
como se emplea este término en el Artículo 39
de la Carta? Surge una amenaza a la paz cuan
do un Estado 'utiliza la fuerza o la amenaza de
recurrir a la fuerza para impedir sus exigencias
a los demás. Los actos del Gobierno de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas al
impedir el acceso a Berlín de las tres Potencias
occidentales, mediante la amenaza de la fuerza,
crea una amenaza a la paz. Todo el mundo sahe
que esto es verdad. ¿ Puede acaso captarse el
argumento de que cuando se amenaza con
emplear la fuerza para imponer una afirmación
unilateral de derechos, la víctima de esta pre
sión es la que amenaza la paz al defender sus
derechos y al negarse a acatar humildemente
la agresión?

1 Véanse Doct~mentos Oficilles dI! la primera parte
del tercer período de sesiones de la Asamblea General
139a. sesión plenaria. J
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lin, así como nuestro derecho a tener acceso a
esa misma ciudad. En segundo loga).'. expondré
cómo la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. después de reconocer esos derechos ha in
tentado obligarnos a salir de Berlín por medio
de un bloqueo ilegal y hostil. En tercer lugar,
expondré las medidas que el Gobierno de los
Estados Unidos de América, en completo acuer
do con los Gobiernos de Francia y del Reino
Unido, ha adoptado, en cumplimiento de las
disposiciones de la Carta, para logtar un act,1er
do con la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas por medio de negociaciones directas.

Los Estados Unidos de América se encuentran
en Berlín por derecho propio. Los derechos de
los Estados Unidos como Potencia ocupante de
Berlín, emanan de la derrota total y de la rendi
ción incondicional de Alemania. El artículo 1
del Protocolo relativo a las zonas de ocupación
de Berlín, aceptado por la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas como miembro de la Comi
sión Consultiva para Europa el 14 de nov¡~!1

bre de 1944, dispone 10 siguiente:

"Para los fines de la ocupación, Alemania será
dividida. dentro de las fronteras existentes el 31
de diciembre de 1937, en tres zonas, asignándose
cada una de estas zonas a una de las tres Po
tencias, y en una zona especial de Berlín que se
rá ocupada conjuntamente por las tres Poten
cias".

"
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nació que este plan no era otra cosa sino un
soborno politico. Durante el mes de septiembre,
sólo 56.000 berlineses de los sectores occ:den
tales, de una población de casi dos milones y
medio de habitantes. registraron sus tarjetas de
víveres en el sector de la URSS.

En la actualidad las necesidades cotidianas
de vida de estos dos millones y med:o de perso
nas. o sean las dos terceras partes de la pobla
ción de la ciudad de Berlín. se satisfacen gracias
a los esfuerzos manccm1mados de las fuerzas
aéreas británica y norteamericana. Doscientos
cincuenta aeroplanos abastecen de víveres. car
bón y otros artículos esenciales a los sectores
ocddentaleó: de P"''''lín. Millares de norteame-
ricanos, británic ~ranceses de ambos sexos
han consagrado :sfu,erzos a organizar y
tender un puente J, por el que en un solo
día se han conducido casi 7,000 toneladas de
aprovisionamiento a esa -ciudad sometida a un
bloqueo terrestre. Tanto el Consejo de Seguri
dad como la población de Berlín, pueden consi
derar este puente aéreo como un símbolo de paz
y de los métodos de arreglo pacífico.

Pero el hecho de que el valor y el ingenio de
los hombres y las mujeres que participan en
esta empresa estupenda haya librado al pueblo
de Berlín de los innúmeros sufrimientos que
trató de imponerle el Gobiemo de la URSS no
significa que se haya eliminado la amenaza
contra la paz. Los miembros del Consejo de
Seguridad recordarón que el Mariscal Sokolovs- En virtud de este convenio (modificado pos-
ky, en una tentativa evidente de contrarrestar teriormente para incluir a Francia) se estableció
el aprovisiC\namiento por la vía aérea, pres- que Berlín sería una zona internacional enclavada
cindiendo por completo de las instrucciones bajo la ocupación y la administración conjunta
aprobadas por el propio Mariscal Stalin, insistió de las cuatro Potencias ocupantes.
en n1tevas restricciones al transporte aéreo entre El 7 de julio de 1945, los representantes de
Berlin y las zonas occidentales de Alemania. los comandantes en jefe aprobaron una resolu
En su nota de 25 de septiembre, el Gobiemo de ción en cuya virtud se creaba la Jefatura (Kom
la URSS agregó nuevas e..~igencias intentando mandatura) Aliada de la administración de Ber
someter las comunicaciones aéreas al control del lin. Esta Kommandatwra debía estar a las órde
comando soviético, en vez de desautorizar las nes de un comandante en jefe y este cargo de
medidas adoptadas por el Mariscal Sokolovsky. bería ser ocupado en rotación por cada uno de

Además. el Gobierno de la Unión de Repú- los cuatro comandantes militares. El comandante
blicas Socialistas Soviéticas recurrió a otro me- en jefe, en consulta con los demás comandantes,
dio de coacción y compulsión, método que des- debía dirigir la administración de todos los sec
graciadamente conocen demasiado bien otros paí- tores de Berlín cuando se plantearan cuestiones

[

ses. Aludo al hecho de que cuando, gracias al de principio así como problemas comunes a todos

:
liasa_ puente aéreo, el bloqueo con sus secuelas de los sectores. Con el fin de ejercer el control so-

hambre y enfermedad no pudo socavar la moral bre el Gobierno Local de Berlín, debían agregarse
en- ~ de la población de Berlín, se produjeron violen- a cada sección del Gobierno Local alemán uno

~
tos motines, preconcebidos y estimulados, con- o dos representantes de cada com.ando aliado.

)dl~e:J .. tra el Gobierno municipal de Berlín. Este Go- El derecho de cada una de las caatro Poten
bierno es el que fué elegido en 1946 por proce- cias para entrar y salir libremente de la zona: me-

1
, dimientos democráticos y bajo la vigilancia de tropolitana de Berlín está implícito en los con-

ma las cuatro Potencias. Elegido como fué por la venios. No sólo ha sido francamente reconocido
~:- . libre expresión de la voluntad popular, este Go- y confirmado durante casi tres años por la Unión

.a , biemo no era comunista. Como no era comunis- de Repúblicas Socialistas Soviéticas en virtud de
~el1o;' ".... ta, bandas organizadas intentaron, valiéndose de la práctica y de la costumbre, sino que ha sido

métodos subversivos, de sabotearlo y destruirlo. objeto de convenios escritos concertados entre
:ci- Estas tentativas fracasaron pero aun siguen en los Gobiernos respectivos, así como entre sus re-

15
al'_~ I pie las medidas de bloqueo y por ende la ame- presentantes en el Consejo de Control Aliado para

naza a la paz creada por estas medidas. Alemania. Los derechos de libre acceso quedaron
¡ón t~ Los miembros del Consejo de Seguridad tie- definidos de modo concreto en una nota dirigida
de i nen derecho a conocer el verdadero carácter de por el Presidente Truman al Generalísimo Stalin

'1ín esta amenaza a la paz, cómo se inició y cómo el 14 de junio de 1945, en la que se convino en
lue continúa hasta ahora. Me propongo exponer los retirar, de acuerdo con los limites establecidos
de r hechos fundamentales de este caso. para las zonas, las fuerzas norteamericanas que

:_I~:~_~_~~J
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que pudieran concertarse entre los comandantes na! enclavada. Los compromisos de buena. fe
militares arl'eglos satisfactorios pOol'a. el libre ac- contraídos por los Comandantes de las cuatro
ceso por fel'rocardl, carretera y por lo. vía aél'ea zonas de ocupación, los convenios conccl'tados
po.ra las tropas nOl'teamel'icano.s en Bp.rlill. por el Consejo de Control Aliado en Alemania,

Citaré una fl'use de la nota. del Presidente Tru- así como el uso incontestado, han reconocido el
nmn: derecho básico de los Estados Unidos a parti

cipar en la administración conjunta de Berlín a
"Con l'especto a Alema.nia, estoy dispuesto a la vez que los derechos de libre acceso a esta

Ciue se den instrucciones a todas las tropas nor- ciudad con el fin de cumplir las obligaciones
teumericanas para que comiencen a retimrse a su contraídas por los Estados Unidos en stl carác
pl'opia zona el 21 de junio, de acuerdo con los ter de Potencia ocupante.
arreglos concertados entre los comandantes res
pectivos, incluyéndose en estos arreglos el tms- Desde el '1 de julio de 1945, se ha aceptado
lado shnultáneo de las guarniciones de cada na- que las cuatro Potencias tenían la obligación
ción a la zona metropolitana de Berlín, y las me- mancomunada de proveer lo necesario para el
didas para el acceso libre por aire, carretera y bienestar de la población de Berlín. Entre julio
ferrocarril de las tropas de los Estados Unidos de 1945 y abril de 1948, ha sido concertada una '.'
desde Francfort y Bremen a Berlín." serie de convenios ctmtripartitos para el sumi-

nistro conjunto de víveres, combustibles sóli
Con mttcho gusto pongo a disposición del Con- dos. fuerzas eléctricas y medicamentos, Por su-

sejo el te.'l:to integro de esta correspondencia. puesto, todos estos convenios reconocían implí-
El 16 de junio ,~ 1945, el Generalísimo Sta- dtamente el derecho de acceso que permitiría a

lin contestó aceptando el plan, salvo en cuanto las Potencias ocupantes occidentales transportar
a una modificación de la fecha. Dió seguridades a Berlín su parte correspondiente de abasteci
de que se adoptarían todas las medidas necesa- mientas.
das, de acuerdo con el plan, Se cruzó correspon- De conformidad con un convenio concertado
dencia en parecidos términos entre el Generalí- en el Consejo Aliado de Control fijando rutas
sima Stalin y el Sr. Churchill, Por lo tanto, el ferroviarias, los trenes militares recorrieron con
Generalísimo Stalin convino en que las Poten- regularidad la vía férrea Helmstedt-Berlín. Es
cias occidentales de ocupación tuvieran "libre ac- tos trenes no estuvieron sujetos a inspección por
ceso por aire, carretera y ferrocarl'il" a Berlín. las autoridades de la URSS y no se e.'l:igió per
Aun en ruso "libre acceso" 110 significa "bloqueo". miso soviético para la salida de embarques de

Los cuatro comandantes de zona se reunieron la zona de Berlín. Era suficiente exhibir un do
el 29 de junio de 1945 en Berlín, con el fin de cumento de identidad para cumplir con los re
poner en vigor este convenio concertado por los glamentos de tránsito, que durante este período
jefes de Estado, Se convino en esta reunión en eran razonables y plenamente aceptados por las
que las Potencias occidentales retirarían, sus fuer- Potencias ocupantes occidentales, De idéntica
zas de la zona soviética-yen que podrían uti- manera, tanto el personal de las fuerzas milita
lizar la autovía Helmstedt-Berlín, así como las res como los funcionarios de los Estados Uni
vías férreas: sin restricciones y sujetándose ex- dos de América viajaron librenlente por tren
c1usivamente a los l'eglamentos normales de trán- o automóvil por las rutas ferroviarias o carrete
sito de la zona soviética. Contestando a una pre- ras desde Berlín hasta Helmstedt sin necesidad

t f t d 1 G 1 el d b . d 1 URSS\ll¡I:.
gun a ormu.a a por e enera ay, represen- e o tener V1sas e a. .
tante de los Estados Unidos, el Mariscal Zhu- Se establecieron corredores aéreos entre las
kov, Comandante soviético, expuso: zonas occidentales y Berlíl1, con vuelos limita- q.

"Será necesario que la circulación de vehícu- dos, sujetos naturalmente a los reglamentos so- I;~...
los sea dirigida por las sefiales viales, por la bre seguridad en la navegación aérea. En virtud .
policía militar y por el sistema de revisión de de U11 convenio cuatripartito celebrado en el Con-
documentos de las autoridades de la URSS. p~ro sejo Aliado de Control en noviembre de 1945, 1'1.:.\

no se efectuará inspección de Cl' ga, ya que no se establecieron tres de estos corredores para .
interesa: a la Unión de Repúbl1cas Socialistas completar el unico corredor provisional en que
Soviéticas ni la naturaleza ni la cantidad de los se convino en la reunión de los cuatro coman- .¡¡
artict.llos que se transportan ni el n{tmero de ve- dantes en jefes aliados del '1 de julio de 1945. 1.

1

•..

hículos en circulación". En diciembre del mismo afio. se aprobaron re- •
En esta inteligencia los Estados Unidos de glamentos uniformes de seguridad para estos co-

América, cuyas fuerzas armadas había11 pene- rredores que. a partir de esa fecha, han regido l:'.!!,':'.

trado profundan1ente en los territorios de Sajo- sin interrupción las operaciones aeronáuticas. La .
nia y Turingia, lo mismo que en la zona sovié- publicación, el 22 de octubre de 1946, de la se-
tica de ocupación, retiraron sus fuerzas a su gunda revisión de estos reglamentos aerolláu- ,l
zona. Simultáneamente las guarniciones nortea- ticos acordada por las partes, vino a ratificarlos. I
meríCa11aS ocuparon sus posiciones en Berlín. En la práctica las aeronaves. tanto militares co- ¡
En consecuencia, el derecho de los Estados Uni- mo civiles, de las tres Potencias occidentales uti- i

dos de América en Berlín, tiene la misma fuen- lizaron en vuelos ilimitados estos corredores sin ("¡,....

te que el derecho de la Unión de Repílblicas So- notificar previamente a las autoridades de la .
ciaJistas Soviéticas. Los derechos de las Poten- URSS.
cias ocupantes son iguales en CUa11tO a la liber- Las autoridades británicas y eoviéticas cele- 'f
tad de acceso, ocupación y administración de la braron convenios bilaterales relativos al trán- I
zona. sito fluvial de barcazas entre las dos zonas. En I

Se desprende claramente de este compromiso. el Consejo de Control Aliado se concertaron 1
que Berlín no forma parte de la zona de oeu- convenios cuatripartitos relativos a la cil'cu1aci6n I
pación soviética. sino que, en virtud de un con- postal, telecomunicaciones y la circulación de 1!
venia expHcito, constituye una ZOl'la internacio- alemanes entre las zonas occidentales y Berlín, ¡ ..

t.s}""c''::=:==:---=:==_-'-~~===:::- _.::.:=---~;~==~-=:.=~::=:-==::::::=~::=,~=~._~~:.=-:282::=:=-::=-~~::.:::::=:.: :::=, .. ; ::::.:::::.=:=:¿=-.=:=:::::=:::.:::.-:.::~=.~.. :. __ "_ ."'"
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mientas prescritos por la Carta. recurrió a actos
de coacción pretendiendo imponer por la fuerza
su intel'pretación unilateral de la situación jurí
dica. El Gobierno de los Estados Unidos de
América n:ega enfáticamente que haya perdida
sus derechos en Berlín. En este punto, al igual
que en todos los puntos de la controversia sobre
Berlín. el Gobif.>rno de la Unión de Rep\iblicas
Socialistas Soviéticas ha revelado la debilidad dt~

su posición al adoptar 10 que llamaríamos tác
t;ca de saltamontes, en la que, como sucede en el
caso de este insecto. cada salto termina en una
hoja de hierba, cuya inestabilidad 10 obliga a dar
otro salto hacia una nueva posición, igualmente
inestable.

Hurgamos en vano en los antecedentes del
caso, en busca tie la lógica nacida de la convic
ción arraigada en la justicia de la propia causa.
Buscamos en vano el recurso sincero a los pro
cedimientos de arreglo pacífico.

Describiré ahora al Consejo de Seguridad las
medidas hostiles y amenazadoras que cuI117:na
ron con el bloqueo ilegal de Berlín por la URSS.

Como he indicado, e.~istía un procedimiento
normal convenido de antemano, que regía las
diversas clases de comu'1icaciones entre Berlín
y las zonas occidentales de Alemania, procedi
miento que se aplicó dUl'ante los años de 1945,
1946 y 1947 y que fué aceptado tanto por las
autoridades de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas con10 por las tres Potencias occi
dentales de ocupación, sin objeciones. No fué
sino a principios de 1948 cuando las autoridades
de la URSS comenzaron a obstaculizar las co
municaciones entre Berlín y el occidente e ini
ciaron la serie creciente de restricciones perjudi
ciales que culminaron finalmente con el com
pleto bloqueo terrestre de Berlín a fines de junio
de 1948.

Señalo el hecho de que el nuevo plan soviético
de restricciones y de hostigamiento se inició en
enero de 1948. La fecha es importante ya que
posteriormente, en uno de sus muchos cambios
de posición, el Gobierno de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas alegó que sus viola·
ciones de convenios anteriores se debían a acon
tecimientos que ocurrieron, en realidad, con pe:;
terioridad a la adopción de estas nuevas medidas
completamente injustificadas.

La evolución de la conducta de la URSS hasta
el bloqueo total de Berlín, empezó el 6 de enero
de 1948, fecha en que inspectores soviéticos abor
daron el tren militar norteamericano que corría
entre Francfort y Berlín y pidieron la documen
tación de los pasajeros alemanes. Nuevamente
el 11 de febrero, los inspectores soviéticos sttbie
ron al tren Francfort-Berlín y se negaron a
aceptar como válidas las órdenes de viaje de los
pasajeros alemanes que viajaban en el tren. Así
comenzaron las autoridades soviéticas a opo
nerse al procedimiento en cuya virtud los aliados
occidentales habían transportado pasajeros ale
manes en sus trenes militares, procedimiento que
hasta entonces no había sido objetado. POi' otra
parte, las autoridades de ocupación de las tres
Potencias occidentales, sólo expedían órdenes
de viaje a los alemanes que viajaban por mothros
de "interés para las autol'idades de ocupación".

Posteriormente, las autoridades de la URSS,
que comenzaron por exigir la inspección de los
documentos de estos pasajeros, cuando se les

convenios que funcionaban de manera satisfac
toria antes de que la Unión de Repúblicas Socia
listas SO\liéticas impusiera el bloqueo.

Así pues. es incuestionable el fundamento
jurídico de los derechos de los Estados Unidos
de América al libre acceso a Berlín así como el
reconocimiento de estos derechos por la Unión
de Republicas Socialistas Soviéticas.

Permitasenos dejar perfectamente aclaí"ada la
cuestión relativa a derechos. Los Estados Unidos
de América sostienen que sus derechos jurídicos
fundamentales de libre acceso a Berlín están
claramente establecidos y que han ~ido recono
cidos por el Gobierno de la Unión de Repitblicas
Socialistas Soviéticas. Como sabe toda persona
razonable y práctica, el tránsito por ferrocarril
y por carretera, por medio de barcas o de aero
planos debe estar sujeto a cierta reglamentación.
Permítaseme repetir nuevamente la declara;iól1
que hiciera el 29 de jU\lio de 1945 el Manscal
Zhukov:

"Será necesario que la circulación de vehí
culos sea dirigida por las señales viales. por la
policía militar y por el sistema de revisión de
documentos de las autoridades de la URSS~

pero no se efectuar~. inspección•d~ carga, !a.que
no interesa a la Umon de Repubhcas SOCIalIstas
Soviéticas ni la naturaleza ni la cantidad de los
artículos que se transportan, ni el número de
vehículos en circulación."

Los Estados Unidos de América aceptaron y
aceptan todavía esa posición. No afirmamos que
la libertad de acceso signifique la ausencia de
reglamentación razonable. Pero la reglamenta
ción no puede desvirtuarse hasta el extremo de
anular el principio del libre acceso. Los Estados
Unidos de América no permitirán que el Go
bierno de la URSS utilice el lógico principio de
la reglamentación como medida para disfrazar
una amenaza destinada a obligar a los Estados
Unidos de América a abandonar Berlín al do
minio y gobiern9 exclusivos de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas.

Si el Gobierno de la URSS estimaba que los
tres Gobiernos occidentales habían perdido los
derechos que ellos creían tener, la actitud que
debió asumir era bien clal'a, según las disposi
ciones de la Carta. Conforme a la Carta,estaba
obligado a recurrir a negociaciones u otros pro
cedimientos pacíficos para resolver la cuestión.
Como se trataba de una cuestión del derecho, la
URSS pudo haber tomado en consideración el
principio enunciado en el párrafo 3, Artículo 36
de la Carta. Principio que establece que "... las
controversias de orden jurídico, por regla gene·
ral, deben ser sometidas por las partes a la
Corte Internacional de Justicia, de conformidad
con las disposiciones del Estatuto de la Carta.u

El Gob:erno de la URSS hubiera visto que el
Gobierno de los Estados Unidos de América no
vacilaba en someter la cuestión de sus derechos
al fallo del órgano judicial de las Naciones Uni
das o de cualquier otro organismo competente
para el arreglo pacífico de esta cuestión. En
casos como este corresponde a la parte que sos
tiene que se ha operado un cambio en la situa
ción jurídica, proponer los medios para el arre
glo pacífico.

Sin embargo, la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, en vez de emplear los procedi-
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negó este derecho decidieron demorar los trenes
y en una ocasi6n. ello de abril de 1948. desen
gancharon los vagones ocupados por alemanes en
el tl'en militar británico y los hicieron l'egresar
a BerUn. Las autoridades británicas. animadas
de un espil'itu cOl'lciliador. se esforzaron por
satisfacer parcialmente las exigencias de la
URSS y expidieron permisos para viajes inter
zonas a los pasajeros alemanes y mostraron es
tos permisos a las autoridades soviéticas por las
ventanillas de los vagones sellados en los que
viajaban los alemanes. Empero, las autoridades
de la URSS e."dgieron que los pasajeros ale
manes descendieran del tren y presentaron sus
documentos para inspección y sellado y some
tieral! su equipaje al sistema de control de la
frontera de la zona. Los Estados Unidos de
América sostenían que las 6rdenes militares eran
suficiente documentación. Hacia fines de marzo,
sin embargo, tanto los trenes militares nortea
mericanos como británicos habían dejado de
transportar pasajeros alemp,nes, para evitar así
nuevas discusiones y las demoras en el puesto de
control de la URSS.

El 31 de marzo de 1948, el General Bratvin,
segundo jefe de Estado Mayor de las autorida
des militares soviéticas, con'lunic6 a los Gobier
nos militares de las Potencias occidentales que
desde el día siguiente todos los trenes de pasa
jeros, incluso los militares, quedarían sujetos a
inspecdón de equipaje y documentos en la frQn~

tera de la zona de la URSS. Además, no podría
transportarse carga alguna» aun los embarques
mHita.res, desde Berlín a las zonas occidentales,
sin estar acompañada de documentación expe
dida por las autoridades de la Uni6n de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas. Como los aUados oc
cidentales no podían admitir el derecho de la
URSS para imponer estas restricciones comple
tmnente nue-w'as, se suspendió el servicio de 'tre
nes militares ;¡ de pasajeros y los pasajeros fue
ron transportados por aeroplano, por 6mni1lus
o por el expreso internacional del norte (NOt'!1
E.'r¡mJss) ; los cargamentos militares procedentes
de Berlín fueron transportados por vía aérea.
El General Bratvin, en su respuesta de fecha 3
de abril a las reclamaciones norteamericanas que
se hicieran en Berlín protestando contra esta
medida por parte de la Unión de Repúblicas So
cialist~s Soviéticas, impugnó el argumento de los
Estados Unidos de América de que tenían de
recho a la utilización libre y sin restricciones de
los corred.ores de comunicación con Berlín y pre
tendió que no e.~istía convenio alguno "relativo
al tránsito desordenado y sin control de carga
y personal a través de la zona soviética de ocu
pación". En completa contradicción con los fun
damentos del reglamento aceptado previament:e
por las autoridades de la URSS, declaró que los
nuevos reglamf'ntos eran "un asunto interno"
que sólo interesaba a las autoridades soviéticas
de ocupación e indicó que no veía la posibilidad
de modificarlos.

Entre tanto, el 10 de abril, cuando se negaron
a aceptar la inspección soviética dos trenes nor
teamericanos de pasajeros fueron detenidos en
la frontera de la zona de la URSS y obligados
a regresar. En las mismas condiciones fueron
obligados a regresar dos trenes británicas.

A partir del 10 de abril, 'la URSS se negó
a permitir la salida de Berlín rumbo al occidente

de vagones postales y de encomiendas y exigió
que se llenaran otros formularios cuya naturale
za no estaba claramente definida. El 3 de abril
de 1948, las autoridades de la URSS cortaron
el tránsito ferroviario entre Hamburgo y Ber
lín, así como la línea Baviera~Berlin y exigieron
que toda la carga se transportara a Berlín vía
Helmstedt.

El 20 de abril, las autoridades de la URSS
impusieron el requisito de permisos individt,ales
para las barcazas que navegaban a través de la
zona soviética en viajes de ida y vuelta a Berlín.

El 23 de abril. se suspendió el servicio de tre
nes internacionales en virtud de una orden sovié
tica que prohibía enganchar los dos vagones in
ternacionales al tren internacional que circulaba.
entre Berlín y Osnabrueck. En negociaciones
entablada!" posteriormente con las autoridades
francesas, que eran las que más ampliamente
utilizaban este tren, las autoridades de la URSS
comenzaron por aceptar en principio la reanuda
ción del servicio a condición de que se pagar:-.
con divisas extranjeras por el empleo de las
líneas existentes en la zona soviética. Sin~em
bargo, al entrar en detalles, result6 que las au
toridades de la URSS' formu~aban la condición
inaceptable de que debería pagarse retroactiva
mente, en francos suizos o d61ares norteameri
canos, por cada viaje del e..~prcso del norte
(Nord E:l:press) desde su primer viaje en 1945.
Esto constituye un ejemplo más de lo que las au
toridades de la Unión de Rep~íblicas Socialistas
Soviéticas califican de "reglamentos razonables".

El 20 de mayo se exigieran nuevos documen
tos para el tránsito de barcazas a través de la
zona soviética.

El 9 ete junio, las autoridades de la URSS ~l

impartir órdenes a los funcionarios ferroviarios
alemanes, trataron de inmiscuirse en el funcio
namiento de los centros ferroviarios existentes
en el sector norteamericano de Berlín. La inter
vención de guardias militares norteamericanos
impidió que se consumara esta tentativa.

El 12 de junio, las autoridades de la URSS
introdujeron, de manera unilateral, nuevos regla
mentos relativos a los viajes de alemanes en la
zona soviética, exigiendo una autorización espe
cial, en contravención de las disposiciones del
Consejo de Control Aliado.

El mismo día, las autoridades de la URSS de
tuvieron en Helmstedt, punto de entrada, todo
el tráfico rumbo al este, pero al día sigt!iente
volvieron a aceptar el tráfico a Berlín.

El 14 de junio, las autoridades de la URSS
por conducto de las autoridades alemanas en la
zona soviética, anunciaron el cierre del puente
del Elba en la autovía ent!'e Berlín y occidente,
con el pretexto de que iba a ser reparada. Al
inspeccionar el supuesto "daño" los viajeros es
tadounidenses descubrieron que se había levan
tado una barncada en cada extremo y que deli
beradamente se habían abierto grandes agujeros
en la estructura del puente mediante la remoción
de unas chapas de la cubierta y el corte de unos
travesaños. Tres semanas después de cerrado el
puente, no habían dado comienzo los trabajos de
reparación, y las autoridades de la URSS co
municaron a un constructor alemán de puentes
que sería "inútil" presentarse para obtener el
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contrato de reparaciones, similar en todo a otros
trabajos que el mismo constn',,:tor estaba. ejecu-
tando. .

El 16 de junio, la delegación de la URSS se
retiró de la [(ommandatura aliada de Berlín.

El 19 de junio, las autoridades soviéticas sus
pendieron todo el tránsito ferroviario de pasa
jeros entre la zona occidental y la oriental. Asi
mismo, se interrumpió todo el tránsito por carre
tera procedente de las zonas occidentales a tra
vés de la zona soviética, inclusive el tráfico por
la autovía a Berlín. Se redujo el volumen de
entrada de carga por ferrocarril mediante cam
bios en las formalidades y se impuso restriccio
nes aún mayores al transporte fluvial.

El 23 de junio, las autoridades de la URSS
suspendieron todo el tránsito ferroviario de pasa
jeros y ctl.rga con destino a Berlín, debido a su
puestas "dificultades técnicas" en la línea ferrovia
ria Berlín-Helmstedt. Las autoridades ferro
viarias alemanas en Magdeburgo anunciaron a
este respecto que la red de líneas Helmstedt
Magdeburgo no podía ser utilizada a causa de
"dificultades técnicas". Como las autoridades so
viéticas no habían autorizado ninguna otra ruta
de ida y vuelta de las zonas occidentales para la
circulación a Berlín, esta medida cortó prácti
camente las líneas de ferrocarril entre Berlín
y occidente.

Como explicación oficial de las "dificultades de
carácter técnico", los órganos inspirados por la
URSS afirmaron que eran necesarias extensas
reparaciones y describieron los grandes prepara
tivos efectuados para los trabajos de reparación,
preparativos que de hecho resultaron en cam
bios en el personal ferroviario en Magdeburgo
y la cesantía de los empleados 1ue habían sido 10
bastante imprudentes para revelar las verdaderas
condiciones de la línea a la prensa de Berlín
autorizada por las Potencias occidentales. Quedó
sin explicación el hecho de que los trenes locales
en la Zafia soviética siguieran utilizando esta
línea, supuestamente peligrosa, hasta unas seis
millas de la frontera.

El 23 de junio, poco antes de la medianoche,
las autoridades de la URSS dieron órdenes a la
estación eléctrica central de Berlín, situada en
su sector, de interrumpir la distribución de co
rriente eléctrica desde las nlantas ubicadas en la
zona y sector soviéticos a' los sectores occiden
tales. Para justificar esta medida se adujo como
razón la escasez de carbón.

A las restricciones al tránsito dictadas el 19
de junio por las autoridades soviéticas siguieron
otras prohibiciones dictadas durante la semana
siguiente. Por un tiempo, sólo se permitió el
tránsito por carretera con rumbo a occidente,
sujeto al control soviético en determinados pun
tos. Quedó suspendida por completo la circula
ción de cartas y paquetes postales. Debido a
estas restricciones inaceptables, el 24 de junio
las autoridades norteamericanas y británicas or
denaron la suspensión del s:::rvicio de todos los
trenes de carga de las zonas norteamericana y
británica a la zona soviética. Continuó admi
tiéndose el tránsito procedente del este.

El 24 de junio, las autoridades soviéticas die
ron órdenes prohibiendo la distribución de mer
caderías y productos de la zona soviética en los

sectores occidentales de Berlín, violando así el
convenilJ concertado entre las cuatro Potencias
para abastecer a Berlín por medio de un fondo
común.

El mismo día, las autoridades soviéticas sus
pendieron todo el transporte ferroviario de ví
veres y carbón procedente de occidente con des
tino a Berlín.

El 29 de junio, el Mariscal Sokolovsky, en
contestación a una carta de protesta del General
Robertson, reveló otro canlbio en la actitud so
viética. Ya no se invocaban como excusa las
"dificultades de carácter técnico". Ahora el Ma
riscal Sokolovsky e.""ponía que las restricciones
impuestas al tránsito de pasajeros entre las zonas
estaba relacionado con el problema monetario, y
anunciaba el restablecimiento de los servicios
ferroviarios para la circulación de la población
alemana.

El 22 de junio, una semana antes de este epi
sodio, se efectuó en Berlín una reunión cuatri
partita de asesores financieros y económicos, a
instancias de las tres Potencias occidentales, a fin
de discutir el problema. monetario de BerUn. El
representante de la URSS insistió en que Berlín
no podía tener una moneda distinta a la de la
zona soviética circundante, y en que no acce
dería al control cuatripartito de la moneda en
Berlín. Inmediatam~nte después de la reunión,
l<"!'l autoridades soviéticas expidieron Ó/l'denes
pe.. a. instituir la reforma monetaria tanto en la
zona soviética como en toda la ciudad dé Berlin.

En vista de que las autoridades soviéticas re
husaban aceptar el control cuatrlpartito sobre la
moneda de Berlín y ordenaban en cambio la re
forma monetaria en toda la ciudad de Berlín, los
aliados occidentales comunicaron a las autori
dades soviéticas su intención de poner en circula"
cióri en los sectores occidentales de Berlín el
nuevo aezetsc1ze mark de la zona occidental, con
una ceB" (Berlín) sobreimpresa. Esta medida
fué anunciada al público el 23 de junio.

Importa recordar que el marco occidental se
puso en circulación en los sectores occidentales
de Berlín sólo después de que las autoridades
soviéticas anunciaron su intención de poner en
circulación el marco oriental en toda la dudad
de Berlín y sólo como una medida de defensa.
En la nota de la URSS de fecha 3 de de octubre
se intentan desvirtuar los hechos, presentándolos

.en orden inverso.
En estas circunstancias, el Mariscal Sokolovs

ky recurrió momentáneamente a un nuevo y
frágil pretexto para imponer otras restricciones
ilegales al acceso a Berlín. Declaró que debían
mantenerse las restricciones sobre el tránsito de
automotores para evitar la introducción en Ber
lín de moneda procedente de las zonas occld~,n

tales. Anunció que estaban en vías de ser corre
gidos los defectos técnicos de las lineas férreas
y que esperaba que se reauudara el tránsito a la
mayor brevedad posible. Protestó contra la sus
pensión del movimiento de trenes de carga en
tre las zonas británica y soviética, impuesta por
las autoridades británicas.

El General Robertson contestó esta nota el 3
de julio, reiterando St1 disposición a discutir la
adopción de una moneda única para Berlín.

El 3 de julio, los Generales Robertson, Noiret
y Clay hicieron una visita al Mariscal Sokolovs-
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ky: quien amablemente afil'mó que jamás había
e:x:presado que el tránsito ferroviario hubiera
sido interrumpido por otras razones que no fue"
ran las de orden técnico, razones que todavía
suhsistían. Arguyó extensamente que, a raíz de
la Conferencia de Londres, los aliados occiden"
tales provocaron desórdenes económicos en la
zona soviética que hacían imposible habilit.ar
otras rutas. Volvió a insistir en el prete:l<..'1:o de
que la presente interrupción del servicio se de
bía a razones técnicas, aunque no podía garanti
zar que cuando desaparecieran estas dificultades
de orden técnico no aparecerían otras.

Cuando el 6 de julio las tres Potencias occi
dentales protestaron formalmente ante Moscú
contra el bloqueo, la respuesta del Gob~erno de
la'URSS cie 14 de julio no hacía referencia a la
e.''{plicación anterior de qu.e las medidas de blo
queo se debían a "dificultades de carácter téc
ñica". Por el contrario se admitía francamente
que el bloqueo constit.u~'1. realmente una repre
salia por las medidas tomadas por las Potencias
occidentales en sus respectivas zonas de ocupa
ción en Alemania, y a este respecto se señalaba,
especialmente la reforma monetaria en las zonas
occidentales.

Ahora, por primera vez y en flagrante discre"
pancia con todos los acuerdos, el Gobierno de la
URSS pretendía que Berlín formaba parte de
la zona soviética de Alemania. La nota de la
URSS terminaba con el argumento de que los
problemas de Berlín estaban inseparablemente
vinculados con las cuestiones inherentes a toda
Alemania y que las negociaciones sólo serían efi
caces si abarcaban la situación de Alemania en su
totalidad. Además, el Gobierno de la URSS se
negaba' a permitir el restablecimiento· de las lí
neas de comunicaciones entre las zonas occiden
tales y Berlín, restablecimiento qu~ según de
Claración del Gobierno de los Estados Unidos de
América. era un requisito previo para entablar
negociaciones. .

Por último, la falacia de los diversos pretextos
de la URSS para imponer el bloqueo de Berlín
quedó completamente al descubierto durante las
recientes reuniones de los cuatro Gobernadores
Militares cuando las autoridades soviéticas ha
ciendo caso omiso de los principios convenidos
en Moscú, propusieron medidas de control per
manente del tránsito entre Berlín y el occidente,
medidas que. subsistirían aún después del retiro
de la circulación en Berlín de la moneda de la'
zona occidental. La nota de fecha 22 de septiem
bre de la URSS reiteraba esta pretensión, dando
prueba concluyente, si todavía se necesitaran
pruebas, de que el fin que persiguen las medidas
soviéticas de bloqueo es obligar por la fuerza a
las tres Potencias occidentales a abandonar las
posiciones que legítimamente ocupan en Berlín.

Además del bloqueo que acabo de describir,
el Gobierno de la URSS ha recurrido, con el
mismo fin, a otras medidas de coacción contra
las Potencias occidentales en su afán de socavar
y sabotr al' el Gobierno legalmente constituído en
la ciudad de Berlín. Como he dicho, este Go
bierno se formó conforme a la constitución pro
visional de Berlín, instrumento aprobado por la:,
autoridades aliadas de control.

Desearía citar algunos ejemplos concretos de
.sabotaje soviético contra las autoridades muni-

cipales de Berlín. La administración militar so
viética en Berlín ha asignado telas, calzado,
comestibles y otros articulas de primera necesi
dad a la Asociación de Sindicatos Alemanes para
que los distribuya con fines políticos, en viola
ción de los convenios cuatdpartitos según los
cuales estos artícuIos de consumo se distribui
rán por el Gobierno municipal de acuerdo con una
base imparcial y apolítica. La administración mi
litar soviética ha impedido al jefe interino de la
policía de Berlín ejercer las funciones que le
competen impidiéndole ocupar sus oficinas en
el sector soviético. Aunque este funcionario ha
sido debidamente designado por el Gobierno mu
nicipal, las autoridades soviéticas en su empeño
por controlar la policía exigieron unilateral
mente su cesantía. De análoga manera, la policía
alemana del sector soviético, actuando por ór
denes de la administación militar soviética,
arrestó al Director de la Organización Central
del Carbón en sus ofic:nas de la Magistratura.

Reiteradamente la policía alem:>na del sector
soviético ha confiscado las publicaciones alema
nas autorizadas por los Estados Unidos de Amé
rica en flagrante violación de la circular No.
53 del Consejo de Control. La prensa de Berlín
autorizada por la URSS que, por supuesto, sólo
publica artículos aprobados por las autoridades
soviéticas, se hizo más mordaz en sus ataques
contra las Potencias occidentales ocupantes y
contra el Gobierno municipal de Berlín elegido
por el pueblo.

Un hecho aun más grave quizás es que las
autoridades de la URSS han tolerado y estimu
lado desórdenes públicos en el sector soviético
de Berlín. En tres ocasiones estos desórdenes
han revestido la forma de verdaderos motines
en el Ayuntamiento durante las sesiones de la
Asamblea Municipal. El 23 de junio, el 27 de
agosto y el 6 de septiembre, la muchedumbre,
en grupos organizados, invadió el Ayuntamiento
sin que se 10 impidiera la policía alemana del sec
tor soviético, y oblig'ó a la Asamblea Municipal
a suspender sus sesiones o le impidió celebrarlas.

El propósito de toda esta actitud es bien cono
cido: desacreditar y paralizar al Gobierno mu
nicipal de Berlín, provocar desórdenes y violen
cia dentro de la ciudad y, por ende, minar la
posición de las Potencias ocupantes occidentales
como legítimos participantes en la administra
ción cURtripartita de Berlín.

Hasta aquí hemos demostrado que: 1) los
Estados Unidos de América están en Berlín por
derecho./propio; 2) el derecho a estar en Berlín
comprende el acceso a la ciudad y entraña la
obligación de velar por el sustento de la pobla
ción; 3) el Gobierno de la URSS reconoció
plenamente tales derechos y obligaciones en con
venios concretos y en la práctica durante casi
tres años; 4) violando sus obligaciones estipu
ladas en la Carta de las Naciones Unidas, el
Gobierno de la URSS con sucesivos y fútiles
pretextos, ha intentado obligar a los Estados
Unidos de América, Francia y el Reino Unido a
aba.ndona:- Berlín y a renunciar a sus derechos
y obl~gaciones en esa ciudad.

No obstante, desde el momento mismo en que
las autoridades soviéticas comenzaron a imponer
ese bloqueo ilegal, el Gobierno de los Estados
Unidos de América ha desplegado esfuerzos,
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directos, repetidos y tenaces para solucionar, de Decidieron hacer otra gestión, de carácter ex
acuerdo con el Gobierno de la URSS la peli- traoficial, ante las autoridades soviéticas.
.:.crasa situación de Berlín. Con ello se trataba de Sus representantes en Moscú, en una reunión
~onseguir el levantamie"1to del bloqueo causante Cfln el Sr. Molotov, Ministro de Relaciones Ex
de la amenaza contra la paz que el Consejo de teriores, hicieron íos preparativos para efectuar
Segl !ad considera. una entrevista con el Generalísimo Stalin. :Zsta

El Gobierno de los Estados Unidos de Amé- entrevista se efectuó e12 de agosto.
rica. está dispuesto, para el logro de este obje- En nombre de los tres Gobiernos occidentales,
tivo, a concertar, de buena fe, arreglos prácticos el Sr. Smith, Embajador de los Estados Unidos
que permitirían poner en circulación el marco , 1 1 1\," • al
alemán de la zona soviética, bajo el control de de América, hablo persona mente a .LV.Lansc
las cuatro Potencias, como moneda única para Stalin y señaló que los tres Gobiernos occiden-

tales no abandonarían sus derechos en BerHn.Berlín. Sin embargo, no está dispuesto a renun-
ciar a sus derechos y obligaciones respel..to a Indicó que los tres Gobiernos occidentales desea
Berlín o a Alemania bajo la amenaza del bIo- ban evitar que la situación en Berlín empeorase

1 d d más ~' declaró que: "si las medidas de bloqueoqueo soviético. Hemos ac ara o que e cesar
esta amenaza se abrirían las puertas para las ne- tuvieron por causa dificultades técnicas, sería
gociaciones sobre las otras cuestiones pendientes posible subsanar con facilidad tales dificultades".
relativas a Berlín y a Alem:;nia. Esta actitud, El Embajador Sr. Smith manifestó que si el
reiteradamente expuesta, era y es aún la política bloqueo-y cito su declaración-"está relacio
del Gobierno de los Estados Unidos de América. nado en cualquier ,torma con el problema mone-

Los tres Gobernadores Militares de las zonas tario, es evidente que tal medida es injustificada
occidentales hicieron en Berlín las primeras ten- puesto que este problema podría haber sido re
tativas, a las que ya me he referido, ante el Go- suelto y aún puede serlo pOi los representantes
bernador Militar soviético. Estos esfuerzos re- de las cuatro Potencias eü Berlír.. Por otra
sultaron infructuosos. Entonces los tres Gobier- parte, si la finalidad que persigue esta ri:tedida
nos occidentales entablaron el 30 de julio, 10 es la de obligar a entablar negociaciones a las
que se convirtió en una prolongada serie de cuatro Potencias ocupantes, resulta ii11almente
conversaciones que se iniciaron en Moscú, prosi- innecesaria ya que los Gobiernos del Reino Uni
guieron en Berlín y finalmente se reanudaron do, los Estados Unidos de América y Francia
nuevamente en Moscú. Los tres Gobiernos oci- jamás han rehusado reunirse con los represen
dentales, que habían entablado las discusioní::s tantes de la URSS para discutir las cuestiones
de buena fe, creyeron, en varios momentos, estar relativas a Alemania".
a punto de lograr un acuerdo. Mas los acuerdos Se convino en esta reunión que, una vez eH
que aparentemente se lograban eran anulados minada la coacción, sería conveniente entablar
ulteriormente por el Gobierno de la URSS. La negociaciones con relación a otros problemas
prolija secuela de propuestas y contrapuestas, pendientes respecto a Berlín y Alemania. El
de promesas hechas y no cumplidas, hizo evi- Mariscal Stalin manifestó que las restricciones
dente que la 'ollducta sOv-iética carecía de la impuestas a los transportes y las comunicaciones
buena fe necesaria para llegar a un acuerdo. entre Berlín y el Occidente habían resultado ne-

Estimo que es importante describir aquí la cesarias debido a las lbmadas1ecisiones de
trayectoria de l1t1,estros esfuerzos para resolver Londres, con referencia II la creaci6n de un
el problema. De este modo el Consejo de Seguri- nuevo Gobierno alemán en Francfort, así como a
dad podrá ver con claridad que hubiese sido la introducción de una moneda occidental espe
inútil recurrir de nuevo a las conversaciones cial en Berlín. Los representantes de las Poten
directas. Todo el mundo podrá comprender por cias occidentales expusieron claramente que si
qué no tuvimos más recurso que apelar al Con- la URSS 10 quisiera la institución crearla en
sejo de Seguridad. Francfort podría quedar vinculada a cualquier

Los Gobiernos de los Estados Unidos de Amé- Gobierno que se formase en la zona soviética, a
rica, el Reino Unido y Francia, cuando se hizo fin de constituir un Gobierno central alemán. La
evidente que serían inútiles los esfuerzos de los unidad de Alemania siempre ha sido objetivo de
Gobernadores Militares de las zonas occidentales los Gobi~rnos occidentales.
por resolver el problema de Berlín, reclamaron Al finalizar el cambio de impresiones, el Ma
oficialmente al Gobierno de la URSS en notas riscal Stalin formuló la siguiente propuesta,
idénticas entregadas el 6 de julio. cuyo texto cito conforme al informe presentado

En la respuesta de la URSS del 14 de julio, a mi Gobierno por el Embajador Sr. Smith:
se admitía francamente que el bloqueo no se "1. La introducción en Berlin del marco ale
debía a "dificultades técnicas", según se había. mán de la zona soviética para substituir al mar
alegado precedentemente, sino que constituía una ca B de la zona occidental, y la remoción de to
represalia contra los actos de los Gobiernos oc- das las restricciones a los transportes, deberán
cidentales en sus propias zonas de ocupación de ser simultáneas.
Alemania. El Ge'!>ierno .de la URSS dejando de
lado los acuerdos de que era signatario, expuso "2. No exigirá ya, como condición, que se
la pretensión de que Berlín forma parte de la aplace la ejecución de las decisiones de Londres,
zona soviética. Pretendió que las negociaciones aunque desea que se haga constar esto último,
con los Gobiernos occidentales ocupantes única- como reiterado deseo del Gobierno de la URSS.

l mente darían resultados si abarcaban el problema Afirma que se da cuenta de qfte este requisito

I',',!il' nos ha colocado en una situacio'n difI'CI·l."mo en que . alemán en su totalidad y se negó a levantar el
a imponer bloqueo. Los tres representantes, de las Potencias occi-

)S Estados ,1 Los tres Gobiernos occidentales qUISIeron re- dentales, después de indicar al Mariscal Stalin

~~__c_._r~:~a~~_d_O_S_l_oo_m_~_I_~_3_en_i_n_t_~_é_S_d_e_l_a_p_a_z~.~q~u_e_c_a_re_cr_~_D~d_e_~_~_~_U_c_i_o_n_es_p_a_m_t_m_t_a_r_l_o_s_a_r_r_~~._
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. siempre que las cuatro Ptltencias pudieran po
nerse de acuerdo sobre las condiciones de tal
circulación, ). que esta circulación quedase sorne
t:da a un control cuatripartito.

En otras entrevistas con el Sr. Molotov, resul
tó imposible resolver los problemas que acabo de
dejar expuestos. Por lo tanto, los tres Gobiernos
decidieron pedir otra entrevista al Mariscal Sta
lin. Esta entrevista se verificó el 23 de agosto.

El Mariscal Stalin confirmó que el Gobierno
de la URSS, al convenir en levantar las restric
ciones impuestas a los transportes, incluía las
impuestas COn antelación al 18 de junio. Igual
mente, confinnó el principio del control cuatri
partito de la moneda en Berlín, y propuso la
conveniencia de crear una comisión financiera
cuatriparti~a, que ejercería sus funciones a este
respecto sobre el banco alemán de emisión. Este
banco, controlado por la URSS, emitiría la mo
neda.

Con respecto a las decisiones de Londres, el
Mariscal Stalin sugirió la siguiente redacción:

"Asimismo, se examinó la cuestión referente
a las decisiones de Londres, inclusive la forma
ción de un Gobierno de Alemania occidental.
La discusión se desarrolló en una atmósfera de
comprensión mutua."

El Embajador Sr. Smith expuso que comuni
caría a su Gobierno esta propuesta, pero añadió
que su Gobierno no podía asentir a ningún texto
sobre esta cuestión, a menos de que se pusiera
de relieve el hecho de que no se había logrado
ningún acuerdo a este respecto. De lo contrario,
podría considerarse ese texto como una condi
ción referente al levantamiento de las restric
ciones a los transportes.

Los tres Gobiernos examinaron el informe
acerca de esta entrevista y nuevamente concibie
ron la esperanza de que se llegase a un acuerdo.
Nuevamente enviaron instrucciones a sus repre
sentantes en Moscú, quienes se reunieron con
los Sres. Molotov y Vishinsky el 27 de agosto, y
elaboraron proyectos de comunicado e instruc·
ciones a los Gobernat" ",re'" Militares. Se hicieron
arreglos con el Sr. Mdutov a efecto de que las
instrucciones deberían ser transmitidas antes del
30 de agosto, y de que los Gobernadores Mili
tares recibirían instrucciones de presentar un
informe sobre el estado de sus negociaciones an
tes del 7 de septiembre.

No se logró ningún acuerdo definitivo respec
to al proyecto de comunicado debido a la insis
tencia del Sr. Molotov en la inserción de un
párrafo sobre las decisiones de Londres. Em
pero, convino en aplazar el examen sobre este
punto hasta que los Gobernadores Militares hu
biesen terminado sus conversaciones.

El 31 de agosto los cuatro Gobernadores Mi
litares acompañados de sus Estados Mayores, se
reunieron en Berlín por primera vez, a fin de
estudiar la aplicaci¿,n de"las instrucciones. Estas
reuniones prosiguieron durante toda la siguiente
semana.

Las negociaciones en Berlín se caracterizaron
por la negativa del Gobernador Militar soviético
a acatar los acuerdos concertados en Moscú.

El Gobernador l\dlitar soviético propuso nue
vas restricciones a los transportes exigiendo que
el tráfico aéreo se limitara al aprovisionamiento

glos técnicos respecto a la moneda, convinieron
en recomendar n sus Gobiernos la aceptación de
un arreglo conforme a dichos principios.

Entonces pareció existir la posibilidad de en
contrar una solución a la situación de Berlín.

En consecuencia, se dieron instrucciones al
Embajador Sr. Smith de aunar sus esfuerzos a
los de sus colegas británico y francé~ para tratar
de llegar a un proyecto de comunicado en el que
se incluyera el acuerdo alcanzado con el Ma
riscal Stalin. Se arregló una entrevista con el
Sr. l\Iolotov la que, de hecho, se convirtió en una
prolongada serie de reuniones, celebradas el 6,
9, 12 Y 16 de -agosto.

Los representantes de las Potencias occiden
tales presentaron al Sr. Molotov un proyecto de
comunicado, en el que se disponía el inmediato
levantamiento del bloqueo y el mantenimiento
de la libertad de los transportes y comunica
ciones. Asimismo, se preveía la introducción del
marco alemán de la zona soviética. como moneda
ún:ca de BerHn, tan pronto como fuera posible
concertar entre los cuatro Gobernadores Mili
tares los arreglos cuatripartitos necesarios para
su emisión y control. Asimismo. se disponía la
celebración de reuniones entre los representantes
de los cuatro Gobiernos para examinar las cues
tiones pendientes relativas a Berlín o Alemania.

En el contraproyecto de comunicado del Sr.
Molotov se preveía únicamente el levantamiento
de las restricciones a las comunicaciones im
puestas "después de anunciada la reforma mo
netaria en las zonas occidentales", esto es, des
pués del 18 de junio, lo cual r.ubiese significado
la aceptación del crecido número de medidas
restrictivas puestas en vigor con anterioridad a
dicha fecha.

Además, en el proyecto del Sr. Molotov figu
raba la cuestión relativa a la aplicación de las
decisiones de Londres respecto a Alemania occi
dental, cuando el Mariscal Stalin había aclarado
que este problema no constituiría una condición
del acuerdo. Por último, conforme al proyecto
del Sr. Molotov, se asignaba el control sobre el
crédito en Berlín, a un banco sometido a la
jurisdicción exclusiva de la URSS, y de la
misma manera, se confiaba exclusivamente a un
organismo controlado por la URSS, la dirección
del comercio exterior de Berlín. De esta manera,
quedaban de manifiesto las intenciones ocultas
del Gobierno de la URSS.

La aceptación del proyecto soviético por los
tres Gobiernos occidentales hubiese significado
poner toda la vida económica de Berlín en ma
nos de la UPc;S, renundando as! a la base con
venida para el control de las cuatro Potencias.
Estas exigencias del proyecto soviético, sobre
transportes. moneda y comercio, habrán de re
petirse bajo una u otra forma en las conversa
ciones posteriores. Los móviles que las inspira
ban habrán de constituir un obstáculo insupe
rable para cualquier acuerdo.

Los Gobiernos occidentales, en el transcurso
de las conversac~ones, partieron de la base de que
sus fuerzas de ocupación en Berlín estaban allí
de plenc derecho, pero estaban dispuestas a re
solver la crisis inmediata en forma ordenada,
así como a permitir la circulaCIón de la moneda
.de la zona soviética en toda la ciudad de Berlín,



dentales para presentarles propuestas concretas
encaminadas a reparar los agravii.'s de cualquier
género que pudiese tener.

El Gobierno de la URSS después de clausuradas
las sesiones del Consejo de Ministros de Rela
ciones Exteriores el 11 de diciembre de 1941,
no formuló ninguna propuesta pa.ra convocar al
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores
antes de imponer sus medidas ilegales de bloqueo
en Berlín. Por el contrario, abandonó el Conse
jo, de Control y la Konmranda'ura, impidiendo
aSl el eficaz funcionamiento de la organización
cuatripartita existente. Además, actuó en viola
ción de su obligación contraída con arreglo al
párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta, que exige
a los Miembros de las Naciones Unidas abste
nerse en sus relaciones internacionales de re
currir a la amenaza o al uso de la fuerza en
cualquier forma incompatible con los propósitos
de las Naciones Unidas. La~ restricciones a los
transportes y a las comunicaciones y, por último,
el bloqueo completo, fueron ordenados por la
administración militar soviética, respaldada por
la presencia de fuerzas armadas de la URSS en
la zona soviética de ocupación de Alemania.
dispuestas en cualquier momento a imponer por
las armas la prohibición de circular entre Berlín
y las zonas occidentales. Evidentemente esto
constituye una amenaza de recurrir a la fuerza,
esgrimida contra las Potencias occidentales ocu
pantes, en forma incompatible con los propósi
tos de las Naciones Unidas.

El representante de los Estados Unidos de
América en Moscú, según informé al Consejo
de Seguridad el 4 de octubre, recibió una nueva
nota del Gobierno de la URSS de fecha 3 de
octubre, relativa a la situación de Berlín. No
tengo ahora la intención de describir detallada
mente los puntos indicados en esa nota. Contie
ne pocas cosas que no se conozcan ya en rela
ción con la actitud y la política del Gobierno de
la URSS. Empero, arroja alguna luz más sobre
todo el desarrollo de las conversaciones que he
descrito. Constituye una ilustración del porqué
agotamos las posibilidades de un arreglo median
te nuevas conversaciones.

Respecto a la cuestión de la utilización de las
rutas aéreas entre Berlín y las zonas occidentales
de ocupación, la nota soviética del 3 de octubre
declara:

"Dada la existencia de dos menedas diferentes
en las regiones occidental y oriental de Ale
mania, resulta perfectamente evidente que el
Alto Mando soviético necesita garantías para
evitar la utilización del transporte aéreo en
operaciones monetarias y comerciales ilícitas ..•"

¿Qué relación existe entre esta nota y las
declaraciones previas en materia de circulación
aérea?

Durante las conversaciones de Berlín, el Go
bernador Militar soviético pidió que el tránsito
aéreo entre Berlín y las zonas occidentales de
ocupación se limitase a las necesidades de las
fuerzas de ocupación. E:s~o hubiese comprendido
todo el transporte de "carga y pasajeros".

El memorándum del Gobierno de la URSS
del 18 de septiembre, ratifica esta posición adop
tada por el Gobernador Militar soviético.

En la nota del 25 de septiembre del Gobierno
de la URSS, no se aludía a la limitación o no

de las fuerzas de ocupación de Berlín. Hasta
entonces no existía ni se babía convenido en
ninguna r.es.tricción de este tipo. En las inst~~
clones dirIgIdas a los cuatro Gobernadores Mlh
tares se disponía la remoción de las restricciones
y no la imposición de otras nuevas.

El Gobernador Militar soviético se negó ti
otorgar el control de las operaciones del banco
alemlÍn de emisión de Berlín, que opera bajo el
control exclusivo de II¡ URSS a la Comisión
Financiera cuatripartita. Esta posición signifi
caba invalidar el control cuatripartito de la mo
neda en Berlín. y era contraria a las promesas
concretas recibidas del Mariscal Stalin el 23 de
agosto.

El representante de la URSS en Berlín exigió
que su Gobierno controlase el comercio de Ber
lín con las zonas occidentales de ocupación, así
como con otros países. Esta posición era incom
patible con las instrucciones recibidas por los
cuatro Gobernadores Militares de crear "una
base satisfactoria para el comercio".

Los tres Gobernadores Militares de las zonas
occidentales informaron acerca de la actitud
asumida por el Gobernador Militar soviético. en
su informe colectivo de 'l de septiembre. Reco
mendaron la conveniencia de que estú~ proble
mas fueran resueltos en Moscú, entre los Go
biernos, pues de lo contrario sería imposible
realizar progresos en Berlín.

En consecuencia, el 14 de septiembre, los tres
Gobiernos occidentales pusieron estos problemas
en conocimiento del Gobierno de la URSS. El
18 de septiembre, el Gobierno de la URSS con
testó a esta gestión en forma negativa.

Cuatro días después, los tres Gobiernos occiden
tales enviaron notas concebidas en idénticos tér
minos al Gobierno de la URSS exponiendo su posi
ción definitiva acerca de las tres cuestiones de prin
cipio. En vista de la patente falta de buena volun
tad de las autoridades soviéticas para ejecutar los
acuerdos concertados en Moscú, los tres Gobiernos
occidentales invitaron al Gobierno de la URSS a
levantar el bloqueo y a fijar la fecha precisa en que
esto se realizaría. A la sazón, el bloqueo ilegal ha
bía durado más de tres meses. Resultaba evidente
mente ocioso entablar nuevas conversaciones. Era
esencial que la URSS abandonase sus tentativas
de lograr un arreglo mediante la coacción.

El 25 de septiembre, (' Gobierno de la URSS
respond:ó en términos p ;:0 satisfactorios. Esta
respuesta iba aun más lejos que el Mariscal So
kolovsky al pedir d control del tráfico aéreo entre
Berlín y el occidente por el Comandante Militar
soviético.

De esta manera no les quedaba ninguna otra al
ternativa a los tres Gobiernos occidentales. El 26
Yel 27 de septiembre, enviaron notas idénticas al
Gobierno de la URSS para comunicarle que sus
obligaciones conforme a la Carta de las Naciones
Unidas, les imponían someter esta amenaza a la
paz al Consejo de Seguridad. La gravedad que
encerraba la situación de Berlín, no sólo para nos
otros, sino para todo el mundo, no nos dejaba
más alternativa.

Desearía, al resumir el curso de las negociaciones
directas entre las Potencias, poner de relieve un
punto: en ningún momento se acercó el Gobierno
de la URSS a los Gobiernos de las Potencias occi-
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limitnción del tr4fico aéreo a las necesidades do
IRS fuerzas de ocupación, No coutestabt. a ea
cuestión. pero expresnba que el mando lovi!tico
deberla establecer "un control sobre los trMspor
tes de carga y pnsnjeros",

dCual es entonces el criterio del Gobierno de
In. URSS respecto de este punto? Primernmente
es uno y luego otro, Sin emlmrflo, Ins instruc
ciones dirigidas n los Gobernndorcs Militares
eran perfectamente cxpUcitns a esto respecto,
Exiginn lo. supresión de las restricciones y nada
más. En In idtimo. noto. sovi6ticn se omite pre
cisar con claridad si lo. URSS estti. dispuesta a
cumplir con esas instrucciones.

La principal cnracteristicn de la controversia
sometida al Consejo de Seguridad es que el blo
queo soviético persiste aún. y que de esto. mmwrn
se pl'olonga la nmennzo. o. lo. paz que pro\'ocarn..

Por esto. razón se ba presentado esta contro..
versia al Consejo de Seguridnd como una nme
lIaza a la paz según el Cnpitulo VII de lo. Carta.
Considerando las circunstancias en que nos en
contramos. hubiese sido uno. rnlsedad llamar al
bloqueo, y o. sus consecuencias s'Gales y poten
ciales. de otro modo.

Sin embargo. el hecho de que este asunto
haya sido sometido al CClnsejo con o.1'1'Gglo 01
Capitulo VII de lo. Carto. no significo. que el Con..

sejo no pueda umizar cuaiguiel.'ll. de loa procedi
mIentos !,Jara el orreglo [mc!fico previstos en
otra. parto de lo Corto. En el presente CISO, nsl
COU10 en tedas los demás casos que les Gon some
tidos, el Cmlsejo de Seguridad disfrum de In
moa amplio. libertad de acción, a fin de cumplir
ton lo. obligación t'undnmentnl que le ho. sido
impuesta. paro. ell muntcmimicmto de In P:1I:.

Al S01uetcr el pros~nta problema al Consejo
dc Seguridad. no propoilemc.s ningullo. fórmuln
ritt!da para su soludlm, Espcrmnos que el Con
sejo de Seguridad podrá contribuir n. climinnr
esto mucmnza a la paz. Nada tic 10 OCl1rS'ido ha.
modificndo nuestrn nctitnd sobs'c este punto. En
el mmmmtu mismo en que se levante el bloqueo.
los Estados Unidos de América se cncmmtran
dispuestos n convocar inmcdiatmncmta ni Con
sejo de Ministros de Relaciones Exteriores paro
discutir con In URSS cualquier cuestión ,'cla
tiva a Alemania.

El PRESIDENTE: A menos que uno de los
representantes lo pida, no bahrn interpretaci6n
consecutiva ni al francés ni al inglús.

Como tengo inscritos en mi lista de oradores,
n los representantes del Reino Unido y Francia.
y como son ahora las 12.10 horas se levanta la
sesión hasta Ins 15 horas,

Se lovanta la se~'idu a las 12,10 izova.s.
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